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ORDEN de 23 defebrero de 1987 par la I]'Je se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administralil'o de la
AUdiencia Territorial de Madrid en el recurso conlen
cioso-administrativo promovido por Ayuntamiento de
Josa Tuixenl (Lérida).

lImos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo prcano·
vido por el Ayuntamiento de Josa Tuixent (Lérida), como deman
dante, y como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución
de la Dirección Técnica de la MUNPAL de 9 de octubre de 1981,
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Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de febrero tk 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Sepnda de lo Contencioso-Administrativo de la
AUdiencia Te"itorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por don Joaquin
Alburquerque Plrez.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Joaquín Alburquerque Pérez, como demandante, )'
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de la
Presidencia del Gobierno de 22 de julio de 1981, por la que no se
le reconoció la condición de funcionario de carrera de la Junta de
Energía Nuclear, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecha 18 de noviembre
de 1985, ba dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Joaquin Alburquerque Pérez cnntra la resolución de la Presidencia
del Gobierno de 22 de julio de 1981, por la que no se le reconoció
la condición de funcionario de carrera de la Junta de Energía
Nuclear, debemos confirmar y confirmamos la resolución recurrida
por ser al'ustada a Derecho; sin hacer expresa imposición de las
costas de recurso.»

por el Abogado del Estado, contra desestimación tácita del recurso
de alzada interpuesto ante el Ministerio de Administración Territo
rial de 15 de junio de 1983, y ampliado en 6 de septiembre de 1983,
contra resolución de la Dirección Técnica de la MUNPAL, de lO
de mayo de 1983, que clasificó los derechos pasivos del recurrente
sin incluir en el haber pasivo regulador la cotización por sexta
parte, la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, con fecba 24 de mayo de 1985, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo inteI'J?uesto por don José Gilabert
Andrés contra desestimación táCita del recurso de alzada inter
puesto ante el Ministerio de Administración Territorial el dia 15 de
Junio de 1983, y ampliado en 10 de marzn de 1983, a que se contrae
la presente litis; por lo tanto, debemos declarar y declaramos dicho
acto administrativo conforme a derecho, y en su consecuencia,
absolver como absolvemos a la Administración de las pretensiones
contra ella deducidas, todo ello sin hacer expresa imposición de las
costas.~

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándnse en el «Boletin Oficial del Estado» el
aludido fallo, según 10 prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admlnistrativa.

Lo que dilo' a VV. n.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orde.n de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 23 defebrero de 1987 por la que se dispane
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Sala
Segunda de lo Contencioso-Administratil-'o de /Q
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por dofla Concepción
Aldea Alonso.

ORDEN de 23 de febrero de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada ppr la Sala de
lo Contencioso-Adrninistrativo de la Audiencia Terri
torial de Valencia en el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por don José Gi/abert Andrés.

nmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Gilabert Andrést como demandante, y como
demandada la Administración PúblIca, representada y defendida
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ORDEN de 23 tk febrero de 1987 par la que se
dispane el cumplimiento de la semencia dietada par la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi·
nistrativo iJe la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo promovido por don Angel
Suárez Alonso.

Umos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Angel Suárez Alonso, como demandante, y como
demandada, la Administración Pública, representada y. defendida
por el Abogado del Estado, sobre integración y clasIficación de
funcionarios de la antigua Secretaría General del Movimiento, la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativn de la
Audiencia Nacional, con fecba 26 de febrero de 1982, ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

4<Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo int~uesto por don Angel Suárez Alonso contra Resolución
de la Presidencia del Gobierno de 29 de abril de 1978, por ser
conforme a Derecho, sin hacer expreso pronunciamiento sobre
costas.» -

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdmlDistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre

de 1986), el Subsecretario, Juan Ignacio Mollo García.

IJrnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

Ilmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Concepción Aldea Alonso, como demandante, y
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución tácita
por silenCIO administrativo del Ministerio de Administración
Territorial en el recurso de alzada interpuesto por la recurrente en
solicitud de que se le concediese la prestación complementaria del
Capital Seguro de Vida de la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local, la Sala Segunda de In Contencioso-Admini..
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con fecba 6 de
diciembre de 1986, ba dictado sentencia, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recuno interpuesto por doña
Concepción Aldea Alonso contra la re501ución del MinIsterio de
Administración Territorial de 2 de marzo de 1982, por la que se le
denegó la prestación complementaria Capital ~uro de Vida
(confirmada posteriormente) por la Mutualidad NaCIOnal de Previ·
sión de la Administración Local, debemos mantener y mantenemos
las resoluciones recurridas; sin hacer especial imposición de las
costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenidn a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso·AdmlDistrativa.

Lo que dilo a VV. 11.
Madrid, 23 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 13 de octubre 6161

de 1986) el Subsecretarin, Juan Ignacio Moltó Garcia.
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